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IMPAIM CIA. LTDA. 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2016 

Señorita 
Iñiga Mena Silvia Leonor 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Es. muy grato para mi hacerle conocer que la Junta General de Socios de la 
Compañía IMPAIM CIA. LTDA,, en sesión celebrada el día de hoy resolvió por 
unanimidad elegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso 
de CUATRO años. 

El estatuto de la Compañía, está contenido en la escritura pública de 
constitución, otorgada el catorce de abril del 2005, ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el once de mayo del 2005. De acuerdo con el 
referido estatuto, le corresponde ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Al comunicarle este particular, le deseo toda clase de éxitos en el ejercicio de 
su Cargo. 

Atentamente, 

Srta. Norma Iñiga Mena 
Secretaria 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía IMPAIM CIA. LTDA., y 
me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 15 de septiembre del 2016. 

    
    
GERENTE GENE 

acionalidad: Ecuatoriana 

C.C. No.: 0915365035 
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NUMERO DE REPERTORIO:41.468 
FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:51 > 
  

Y : . 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

f 

1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía, IMPAIM 
CIA.'LTDA., a favor de SILVIA LEONOR IÑIGA MENA, de fojas 
44.043 a 44. 046, Registro de Nombramientos número 11.818. 
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Guayaquil, 06 de octubre de 2016 

REVISADO POR: lo - ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



  

       


